
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la Señora Juez el proceso de la 

referencia, informándole que se recibió el escrito que antecede. 
 
San José de Cúcuta, 13 de mayo de 2022. 

 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: APREHENSION DE GARANTIA MOBILIARIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2021-00432-00 

Accionante: BANCOLOMBIA S.A. 

Accionado: WILQUEZ BARRERO GUTIERREZ 

 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede y en virtud a que se ajusta a derecho, 
el Despacho accede a lo solicitado por la memorialista donde revoca el poder conferido 

a la Dra. DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO identificada con cedula  de 
ciudadanía  No. 52.008.552, portadora de la  tarjeta profesional  No. 101.541 y 

reconoce personería jurídica a la Dra. KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ, quien se 
identifica con la C.C. N0  1.018.453.278 expedida en Los Bogotá, y portadora de de 
la T.P. N0.371.970  del H.C.S. de la J., y correo electrónico 

NOTIFICACIONESPROMETEO@AECSA.CO, como apoderada judicial del accionante 
BANCOLOMBIA S.A, en los términos y facultades del memorial poder allegado, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 77 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
LCRM 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
DIECIOCHO (18) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal

mailto:NOTIFICACIONESPROMETEO@AECSA.CO


Juzgado Municipal

Civil 007

Cucuta - N. De Santander
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